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En la queja 15/0975 la interesada había recibido un aviso de corte de suministro por impago, no disponía 
de ingresos y se encontraba a la espera de que fuera atendida su solicitud de salario social. La falta de 
ingresos supuso también un incumplimiento de sus obligaciones de pago del alquiler, por lo que en breve 
podría producirse el desahucio.

Endesa aceptó nuestra petición de colaboración paralizando la orden de suspensión en tanto se tramitaba 
la ayuda oportuna, aunque finalmente la actuación municipal se centró en la atención a su necesidad de 
vivienda.

...

Nos parece oportuno destacar que esta Institución no ampara actuaciones irregulares que suponen 
un fraude, no sólo a la empresa distribuidora, sino al resto de consumidores. Desde esta Institución 
coincidimos en la necesidad de que se realicen las oportunas campañas que permitan erradicar estas 
conductas y hacer cargar a las personas responsables de las consecuencias económicas y de otro tipo 
que resulten de las mismas, máxime si se realizan sin una justificación razonable en relación con su 
situación económica.

Distinto será que deban adoptarse las medidas necesarias para que este tipo de conductas no se 
produzcan, ajustando las tarifas a la situación económica familiar y aportando las ayudas que fuesen 
necesarias para hacer frente al gasto energético, siempre asociadas al consumo razonable y eficiente.

En el caso de que se detecte una situación de fraude y ello traiga consigo la reclamación de una importante 
deuda por la energía que pudiera haberse consumido, pedimos que se aproximen lo más posible al 
consumo que fuera habitual según los hábitos de la familia, aunque siempre deba llevar añadido un valor 
de penalización.

A este respecto nos planteamos la conveniencia de que la penalización fuese incorporada a través del 
oportuno expediente sancionador a cargo de la Administración competente en materia de energía, pues 
este procedimiento será el que mejor garantice los derechos de los usuarios. Para ello sería necesario 
incluir un catálogo de infracciones a cargo de los usuarios, y sus correspondientes sanciones, junto al que 
se establece para empresas distribuidoras y comercializadoras de electricidad en la normativa estatal del 
sector eléctrico.

En cualquier caso debemos recordar que la  defraudación de fluido eléctrico tiene consideración de delito, 
con independencia del importe económico de lo defraudado, por lo que podría acudirse  a esta vía.

...

1.11.2.1.2 Suministro domiciliario de agua
...

También seguimos recibiendo quejas por facturación del suministro de agua sin tener en cuenta el 
número de personas que reside en la vivienda. Al respecto esta Institución sigue defendiendo la idea de 
que es más justo el modelo de tarificación por habitante, en tanto las políticas que tienden a promover el 
consumo responsable y el ahorro de agua necesariamente han de tener en cuenta el número de personas 
que hacen uso del suministro.

En este sentido, en la tramitación de la queja 13/1954, hemos tenido la oportunidad de formular Sugerencia 
al Consorcio de Aguas “Plan Écija” para que recoja en su Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por 
prestación de servicios del ciclo integral del agua una modulación de las tarifas en función del número de 
personas que hacen uso del suministro, incluyendo bonificaciones por consumo responsable de agua.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-adaptar-la-tarifa-del-agua-atendiendo-al-numero-de-personas-usuarias-y-que-bonifique-el


Desglose por materias · IAC 2015 17. Vivienda · 46

La medida, sin embargo, no está exenta de polémica pues la mayoría de las entidades suministradoras que 
no tienen implantado este modelo alegan dificultades de gestión que encarecerían el servicio a un coste 
que no es comparable con el beneficio que pudiera obtenerse.

Por otro lado, allí donde se ha terminado implantando, ha supuesto el incremento del gasto económico 
que venían realizando personas y familias que antes disponían de un holgado número de metros cúbicos  
dentro de los primeros bloques de la cuota variable, más económicos.

Pese a todo, no podemos sino reiterar nuestra postura y, en todo caso, reclamar la adopción de los ajustes 
necesarios para atender adecuadamente las situaciones que se dan en la vida real pero no encuentran 
correcto acomodo en las normas padronales o la aprobación de las bonificaciones que resulten oportunas 
en favor de colectivos que puedan resultar económicamente desfavorecidos respecto a la situación anterior, 
como los jubilados, y que dispongan de menos recursos económicos.

El modelo apenas tiene incidencia en el territorio andaluz -sólo las entidades Aqualia Cortegana, Emasa, 
Emasesa y Giahsa lo aplican- y existen diferencias significativas entre los tramos que aplican el resto de 
entidades para cada uno de los bloques de la cuota variable, sin que alcancemos a comprender en muchas 
ocasiones los criterios a los que obedecen. Tampoco entendemos que algunos de estos tramos incluyan 
una progresividad que no permita penalizar los consumos excesivos o bonificar los consumos eficientes.

Sobre estas cuestiones hemos ahondado en el Informe Especial “Servicios de suministro de agua. 
Garantías y derechos”, concluyendo con una petición para que la Comunidad Autónoma regule los 
criterios básicos de tarificación del ciclo integral del agua de uso urbano y que se incluyan medidas para 
conseguir en un plazo razonable la aplicación de estructuras tarifarias que contemplen el número de 
personas que habitan en la vivienda.

...

Como venimos reiterando, esta Institución también viene observando con preocupación la situación de 
personas y familias que carecen de los recursos económicos necesarios para hacer frente al pago de su 
factura por el suministro de agua.

Una de las actuaciones concretas que hemos realizado el año pasado con objeto de mejorar la situación de 
estas personas tuvo lugar en la queja 13/6189. El interesado se encontraba en situación de desempleo y 
con dos menores a su cargo pero no podía resultar beneficiario de la bonificación prevista en la Ordenanza 
fiscal por no ser titular del contrato de suministro. Tampoco podía hacerse cargo del importe de la fianza 
exigida en caso de cambio de titularidad, ya que treinta euros le suponían un desembolso importante ante 
su situación económica.

Esta Institución se dirigió al Ayuntamiento de Granada para señalar que entendíamos necesario   flexibilizar 
la Ordenanza reguladora de las tarifas de Emasagra para permitir la incorporación de situaciones que serían 
merecedoras de especial protección y que quedaban fuera por falta de un requisito formal. En consecuencia 
se le dirigió Sugerencia con diversas propuestas que permitiesen la aplicación de bonificaciones en la 
tarifa del ciclo integral de agua a consumidores vulnerables.

Emasagra nos comunicó que tendría en cuenta la Sugerencia para futuras revisiones de su tarifa, por lo 
que concluíamos la queja aunque la situación del interesado no pueda mejorar hasta que se incorporen 
las oportunas modificaciones normativas.

Como consecuencia de la situación pobreza hídrica también se producen fenómenos de manipulación 
de contadores y fraudes en el suministro, acudiendo a esta Institución las personas implicadas cuando 
se ha detectado la situación fraudulenta y se les reclama una suma importante de dinero en concepto 
de valoración del agua consumida que, obviamente, no pueden afrontar (queja 15/1855, queja 15/4014, 
queja 15/4467 y queja 15/4567).

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/servicios-de-suministro-de-agua-garantias-y-derechos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/servicios-de-suministro-de-agua-garantias-y-derechos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/acepta-nuestra-sugerencia-e-incluira-medidas-para-bonificar-las-tarifas-de-agua-a-personas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-al-ayuntamiento-que-pueda-bonificar-la-tarifa-del-agua-para-consumidores-vulnerables-aun
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Nuestra actuación normalmente se dirige ante la entidad suministradora a conocer las circunstancias 
relacionadas con el procedimiento de comunicación del fraude y la correspondiente liquidación, pues en 
ocasiones se niega que haya existido tal fraude. También nos dirigimos al Ayuntamiento correspondiente 
con objeto de que los Servicios Sociales acrediten la situación económica familiar y puedan obtener alguna 
facilidad en el pago de la deuda o alguna ayuda para el pago de las facturas correspondientes al suministro 
normalizado.

Ante situaciones como las expuestas, estimábamos oportuno iniciar una investigación de oficio (queja 
15/2795) sobre la prestación del servicio del ciclo integral del agua en Andalucía con objeto de impulsar 
propuestas que podrían redundar en una mejor garantía de los derechos de las personas consumidoras y, 
en última instancia, propiciar la salvaguarda del derecho al acceder al suministro de agua de los colectivos 
sociales más vulnerables.

En el curso de esta investigación nos dirigíamos a  las asociaciones de consumidores con mayor implantación 
en Andalucía así como a las entidades del tercer sector que trabajan con colectivos vulnerables para conocer 
su parecer sobre las concretas cuestiones objeto de nuestro análisis. Asimismo, dado el elevado número 
de entidades locales prestadoras del servicio de suministro domiciliario de agua, estimábamos oportuno 
seleccionar un muestreo que respondiese a distintas realidades y modalidades de gestión repartidas 
por todo el territorio andaluz. Igualmente nos dirigimos a las diferentes instancias a nivel autonómico 
con competencias en relación con alguno o varios de los aspectos objeto de nuestro estudio (Consumo, 
Industria, Medio Ambiente).

Como fruto de esta investigación, en diciembre de 2015 hemos presentado en el Registro del Parlamento 
andaluz el Informe Especial “Servicios de suministro de agua. Garantías y derechos”.

Este Informe Especial pretende impulsar políticas públicas que ofrezcan respuestas a las necesidades 
de la ciudadanía en aquellos aspectos relacionados con el servicio de suministro domiciliario de agua 
que estimemos precisados de una mejor protección jurídica o de la inclusión de nuevas garantías 
que garanticen la preservación de derechos esenciales en relación con un servicio que es de interés 
general.

En particular se analiza el problema de las personas que se encuentran en situación de pobreza hídrica, 
por no poder asumir el coste del servicio de agua, proponiendo soluciones para estas situaciones, con 
referencia al derecho a un suministro mínimo.

...

1.11.2.1.4 Servicios financieros
...

Por lo que hace a los servicios bancarios, podemos señalar que durante 2015 se ha recibido menor 
proporción de quejas por la aplicación de la cláusula suelo. Suponemos que esta situación podría deberse 
a la judicialización del asunto, dados los favorables resultados obtenidos por las personas consumidoras 
en la mayoría de las instancias judiciales. 

Diversas son las comunicaciones que durante el año pasado enviamos a las entidades financieras en 
tramitación de quejas individuales donde se ponía de manifiesto  la incorporación de la cláusula sin la 
debida transparencia.

Así en la queja 14/4417 (Caixa), queja 14/5001 (BMN), queja 14/5288 (BMN) y queja 14/5619 (Caja Rural 
de Granada) solicitábamos la eliminación de la cláusula suelo en el contrato de préstamo hipotecario 
suscrito con la parte promotora de queja, así como a la devolución de las cantidades abonadas en exceso 
como consecuencia de la misma. Sin embargo, en todos los supuestos la respuesta fue negativa o, en el 
caso de Caja Rural de Granada, ni siquiera llegó a producirse.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/servicios-de-suministro-de-agua-garantias-y-derechos
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